
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA
DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2023

-----------------------------------

Asistentes a la sesión:

Alcalde:
Excmo. Sr. D. Jesús Lupiáñez Herrera

Asistentes:
Ilmo. Sr. Jesús Carlos Pérez Atencia
Ilma. Sra.  D.ª Rocío Ruiz Narváez
Ilmo. Sr. D. Celestino Rivas Silva
Ilmo. Sr. D. José David Segura Guerrero
Ilmo.Sr.D.  Alejandro  David  Vilches
Fernández
Ilmo. Sr. D. Jesús María Claros López
Ilmo. Sr. D. Juan Antonio García López

Concejala secretaria:
Ilma. Sra. D.ª María Lourdes Piña Martín

Concejales no integrantes autorizados:
D.ª María Alicia Ramírez Domínguez
D. Juan Fernández Olmo
D. Manuel Gutiérrez Fernández
Dª Ana Belén Zapata Jiménez 
D.ª Beatriz Gálvez Martínez

Interventor General:
D. Juan Pablo Ramos Ortega

Director de Asesoría Jurídica:
(Junta de Gobierno Local de 
7.10.2019):
D.  José Domingo Gallego Alcalá

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, sito en  Plaza de las
Carmelitas número doce de esta ciudad de Vélez-Málaga, siendo las nueve horas
y diez minutos del día veinte de noviembre de dos mil veintitrés, se reúne la
Junta  de  Gobierno  Local  con  asistencia  de  los  señores  arriba  expresados,
actuando como concejala secretaria la Ilma. Sra. D.ª María Lourdes Piña Martín
en virtud del Decreto de Alcaldía número 4149/2023, de 27 de junio, al objeto de
celebrar la sesión convocada por Decreto de Alcaldía nº 7179/2023, de 16 de
noviembre de 2023, y existiendo cuórum para la válida celebración de la sesión.

Preside la sesión, que se celebra con carácter ordinario y en primera
convocatoria, el alcalde, Excmo. Sr. D. Jesús Lupiáñez Herrera.

Comparece a la sesión de la Junta de Gobierno Local, para asistir a la
concejal secretaria en la redacción del acta, el secretario general del Pleno, D.
Rafael Muñoz Gómez, con funciones adscritas de titular del órgano de apoyo al
concejal-secretario (Junta Gobierno Local de 28/7/2014).

No asiste, ni excusa su asistencia Sr. Manuel Gutiérrez Fernández ni el
Sr. Elías García Pérez.

O R D E N    D E L   D Í A

1.-SECRETARÍA  GENERAL.-  APROBACIÓN  DE  LAS  ACTAS  DE  LAS   SESIONES
CELEBRADAS  LOS  DÍAS  26  DE  OCTUBRE  DE  2023  CON  CARÁCTER
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EXTRAORDINARIA Y URGENTE Y EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2023 CON CARÁCTER
ORDINARIO.

2-  SECRETARÍA  GENERAL.-  DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DICTADAS
POR DELEGACIÓN DE ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN VIRTUD DE ACUERDO
ADOPTADO EN SESIÓN DE 23.6.2023 Y 6.11.2023.

3.-SECRETARIA GENERAL.-DACIÓN DE CUENTA DEL D, 6974/2023, DE FECHA 9
DE NOVIEMBRE DE 2023, DE REVOCACIÓN Y DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES DE
GESTIÓN  Y  RESOLUCIÓN  DE  ASUNTOS  DE  LAS  RESPECTIVAS  ÁREAS   Y
CONCEJALÍAS MUNICIPALES EN MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN. 

4.- ASESORÍA JURÍDICA.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES  JUDICIALES.

5.- ASUNTOS URGENTES.

6.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.

   DESARROLLO DE LA SESIÓN

1.-SECRETARÍA GENERAL.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS  SESIONES CELEBRADAS LOS
DÍAS 26 DE OCTUBRE DE 2023 CON CARÁCTER EXTRAORDINARIA Y URGENTE Y EL DÍA 30 DE
OCTUBRE DE 2023 CON CARÁCTER ORDINARIO. El Sr. Alcalde pregunta a los asistentes
si tienen alguna objeción que hacer a las actas indicadas, presentadas para su
aprobación. Y no formulándose ninguna quedan aprobadas.

2-  SECRETARÍA  GENERAL.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  RESOLUCIONES  DICTADAS  POR
DELEGACIÓN DE ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN VIRTUD DE ACUERDO ADOPTADO EN
SESIÓN  DE  23.6.2023  Y  06.11.2023. La  Junta  de Gobierno  Local  queda  enterada de la
relación extractada de las resoluciones dictadas por los distintos delegados y por
el alcalde, en virtud de delegaciones de la misma, registradas entre los días 10 de
noviembre de 2023  y 16  de noviembre, de 2023, ambos inclusive, con números de orden
comprendidos  entre el  6996  y  el  7205,  según relación que obra en el expediente,
debidamente diligenciada por la concejala secretaria de esta Junta de Gobierno
Local.

3.-SECRETARIA GENERAL.-DACIÓN DE CUENTA DEL D, 6974/2023, DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE
DE 2023, DE REVOCACIÓN Y DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES DE GESTIÓN Y RESOLUCIÓN DE
ASUNTOS DE LAS RESPECTIVAS ÁREAS  Y CONCEJALÍAS MUNICIPALES EN MIEMBROS DE LA
CORPORACIÓN.   La  Junta  de  Gobierno  Local  queda  enterada  del  Decreto  n.º
6974/2023, de fecha 9 de noviembre, del siguiente contenido:

“ASUNTO:  Revocación y delegación de atribuciones de gestión  y resolución de
asuntos  de  las  respectivas  Áreas  y  Concejalías  Municipales  en  miembros  de  la
Corporación.
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El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión extraordinaria celebrada el día 25 de
enero  de  2012  acordó  la  inclusión  del  Municipio  de  Vélez-Málaga  en  el  régimen  de  la
organización de Municipio de Gran Población, establecido en el Título X de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, (LRBRL), modificada por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

Esta Alcaldía tiene atribuida por Ley la facultad de delegar determinadas atribuciones
conforme a los artículos 124 LRBRL, y demás preceptos concordantes.

En  consecuencia  de  todo  lo  anterior  y  con  la  finalidad  de  facilitar  la  tarea  de
gobierno, con motivo de acumulación de tareas de alguno de los miembros del equipo de
gobierno se procede a la siguiente modificación en relación a las delegaciones conferidas por
este Alcalde.

En base a ello, por el presente 

R E S U E L V O 

PRIMERO.-   Revocar las delegaciones conferidas en virtud del Decreto de 4151/2023, de 19 de
junio, siguientes:

Ilmo. Sr. D. Jesús Carlos Pérez Atencia

Unidades orgánicas que
comprende:

Denominación: Delegación de Promoción 
Turística. Tipología: Genérica.

13.03 Turismo y playas

SEGUNDO.-  Designar como Concejales Delegados de las Concejalías, Servicios o Áreas, que a
continuación se indican a los siguientes Concejales.

Ilmo. Sr. D. Jesús Carlos Pérez Atencia

Unidades orgánicas que
comprende:

Denominación: Delegación de Promoción 
Turística. Tipología: Genérica.

13.03.01 Turismo 

Ilmo. Sr. D. Alejandro David Vilches Fernández

Denominación: Delegación de Playas Tipología: 
Genérica.

13.03.02

La delegación genérica confiere a los Concejales-Delegados tanto la facultad de dirigir
las Áreas Municipales correspondientes (o parte de ellas), como la de gestionarlas, incluyendo
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la  facultad  de  resolver  mediante  actos  administrativos  que  afecten  a  terceros  (previo
cumplimiento por los funcionarios a los que corresponda, de lo establecido en los artículos
172 y 175 del ROFEL).

Se entenderá así delegada la firma de los Decretos de Alcaldía, comunicaciones, visto
bueno, certificaciones y en general la firma de toda la documentación que corresponda al
Alcalde  en  las  materias  propias  de  las  Áreas  Municipales  incluidas  en  las  delegaciones
efectuadas,  con excepción hecha de la firma de comunicaciones dirigidas a Autoridades y
otras Administraciones Públicas, ello en virtud de lo previsto en el art. 192 ROFEL.

Las  resoluciones  firmadas  por  el  Concejal-Delegado  deberán  recoger,
obligatoriamente,  que...  “actúa  en  virtud  de  la  Delegación  conferida  por  Decreto  núm.
____/----  de fecha ____”, tal y como exige el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  normativa  que  resulta  de  aplicación  la
delegación especial solo confiere al Concejal-Delegado la dirección interna y la gestión de los
asuntos correspondientes a las materias propias de su Área o delegación.

TERCERO.-  DIRECCIÓN,  PLANIFICACIÓN  Y  COORDINACIÓN  DE  LAS  RESPECTIVAS  ÁREAS
MUNICIPALES.-

Junto  a  las  facultades  señaladas  en  los  apartados  anteriores,  a  los  Concejales
Delegados  les  corresponde  dirigir,  planificar  y  coordinar  su/s  respectiva/s  Delegación/es
Municipal/es para la consecución de determinados objetivos políticos y en particular :

a) Colaborar con esta Alcaldía en las  funciones de dirección de la  Administración
municipal  en  el  sector  de  la  actividad  que  tengan  delegado,  garantizando  las
relaciones  entre  las  distintas  Áreas  o  unidades  administrativas  atribuidas  a  otros
Concejales Delegados.

b) Ejercer las atribuciones que le hayan sido delegadas.
c)     Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de las Áreas Municipales

que dirija.
d) Fijar los objetivos de las Áreas de su competencia, proponer y aprobar los planes

de actuación de las mismas, y procurar  los recursos necesarios para su consecución de
acuerdo con las normas presupuestarias correspondientes.

e)      Formular las propuestas que corresponda aprobar al Pleno de la Corporación o
a la Junta de Gobierno en el ámbito de las competencias delegadas.

f)    Ejercer la Presidencia los Consejos de Administración u órganos rectores de las
Empresas  Municipales  u  Organismos  Autónomos  Locales  encuadrados  dentro  de  las
competencias propias de la Delegación. 

g) Evaluar la ejecución de los planes de actuación por parte de los Directores de Áreas
y/o de  los  Gerentes  de  los  Consejos  de  Administración u  órganos  rectores  de  las
Empresas Municipales y Organismos Autónomos Locales, así como ejercer el control de
eficacia y eficiencia respecto de la actuación de los mismos.

h) Ejercer la superior autoridad sobre el personal de las  Áreas Municipales de su
competencia, sin perjuicio de las que correspondan al Concejal Delegado de Recursos
Humanos y/o al Alcalde.

i)    Facilitar  a  este  Alcalde  información  detallada  de  la  gestión  de  la  atribución
delegada y de los actos o disposiciones emanadas en virtud de la delegación.

j)  Informar a este Alcalde previamente a la adopción de decisiones de transcendencia.
k)Las demás que le atribuyan las disposiciones legales vigentes.
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CUARTO.- DURACIÓN, EFECTOS Y ENTRADA EN VIGOR DE LAS DELEGACIONES CONFERIDAS.- 

De conformidad con lo dispuesto por  el  artículo 44 del  ROFEL,  estas delegaciones
surtirán efecto desde el mismo día de la adopción del decreto, siempre que se haya producido
la aceptación  de  este  Decreto  por  los  Concejales  afectados, sin  perjuicio  de  que  se
entenderán tácitamente aceptadas si en el término de tres días hábiles, contados desde su
notificación, no hiciesen aquéllos manifestación expresa en contra. Ello sin perjuicio de la
preceptiva publicación en el BOP y de la dación de cuenta al Pleno del presente Decreto en la
primera sesión que se celebre. 

Las  delegaciones  serán  de  carácter  indefinido,  sin  perjuicio  de  la  potestad  de
avocación de esta Alcaldía.

En  caso  de  ausencia,  vacante,  enfermedad  o  cualquier  otro  impedimento  de  los
Concejales-Delegados, esta Alcaldía asumirá, directa y automáticamente, las competencias
delegadas,  como  titular  de  la  competencia  originaria,  entendiéndose  a  estos  efectos
ejercitada la potestad de avocación en base a la presente resolución, sin necesidad de dictar
una nueva resolución expresa en este sentido”.

Se incorpora la Ilma Sra. Rocío Ruíz Narváez.

4.- ASESORÍA JURÍDICA.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES JUDICIALES. La Junta de
Gobierno Local queda enterada de:

.- Sentencia n.º 104/2020, de fecha 8 de junio,  del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Málaga, P.O. 595/2017, demandante XXXXXXXX S.A, acto
impugnado, Decreto n.º 6692/2017, de 23 de octubre de 2017, que desestima el
recurso de reposición interpuesto contra la liquidación n.º 176719, en concepto
de  ICIO  por  importe  de  125.102,55  €,  se  desestima  el  recurso  interpuesto,
confirmado la resolución recurrida, con expresa condena en costas a la parte
recurrente. Sentencia n.º 3779/2022, de fecha 14 de septiembre, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía,   Recurso de Apelación n.º 2732/20, se desestima el recurso
de apelación promovido por la mercantil Ferrovial Agroman S.A, y se  impone las
costas a la parte apelante.

.- Sentencia  nº 223/2023 , de 31 de julio, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º  5  de  Málaga,  P.A  175/2023,  demandante  XXXXXXXX S.A,  acto  impugnado,
Resolución  1648/2023,  de  fecha  21/03/23,  acumulación  e  inadmisión   de
solicitudes  de revisión de acto nulos de pleno derecho y devolución de ingresos
indebidos  contra  liquidaciones  del  IIVTNU  por  importe  de  23.220,55  €,  se
desestima el recurso , debiendo declararla conforme a derecho, manteniéndola ,
sin expresa condena en costas procesales.

5.- ASUNTOS URGENTES.

A) MOCIÓN DEL ALCALDE A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN RELACIÓN A  APROBACIÓN
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DEFINITIVA  DEL  PROYECTO  DE  URBANIZACIÓN  DE  LA  UNIDAD  DE  EJECUCIÓN  UE-1  DEL
SECTOR SUPT-12 “ENSANCHE OESTE” DE TORRE DEL MAR (EXPEDIENTE 137/04 4/20004-
PLAN).

 Especial  y  previa  declaración  de  urgencia  acordada  por  unanimidad,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del R.D.L. 781/86, de 18 de Abril,
y  en  el  art.  83  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, lo que supone el voto favorable de la mayoría
absoluta del número legal de miembros que compone la Junta de Gobierno Local.

Conocida  la  moción  indicada  de  fecha  17  de  septiembre  de  2023,  del
siguiente contenido (transcripción parcial): 

“I.- Se somete a la consideración de la Junta de Gobierno Local el expediente nº 137/04 de la
unidad  “Urbanismo  y  Arquitectura”  denominado  Proyecto  de  Urbanización  de  la  Unidad  de
Ejecución UE-1 del Sector SUP.T-12 “Ensanche Oeste” de Torre del Mar (Expediente 137/04 4/2004-
PLAN),, promovido por la Junta de Compensación del sector, que incluye  los contenidos técnicos de
las  obras  de  vialidad,  saneamiento,  instalación  y  funcionamiento  de los  servicios  públicos  y  de
ajardinamiento, arbolado y amueblamiento de parques y jardines previstas por el Plan Parcial de
Ordenación del sector.

II.-En relación al planeamiento legitimador, indicar que el instrumento de planeamiento
que legitima la actuación propuesta es el Plan Parcial de Ordenación del sector SUP T-
12  aprobado definitivamente mediante acuerdo plenario de fecha 7 de abril de 2003.

III.-  El Proyecto de Urbanización fue aprobado inicialmente y sometido a información
publica por Resolución de 10 de marzo de 2004 con audiencia publica a los interesados
en el expediente (siguiendo la Ordenanza Municipal de Tramitación de los Proyectos de
Urbanización aprobada el 7 de abril de 2003 (BOP 182 de 24/9/2003). Constan, durante
la compleja tramitación del expediente, los siguientes informes sectoriales relacionados
con estas obras de urbanización:

- Resolución de la Consejeria de Cultura de la Junta de Andalucía de fecha 4 de mayo
de 2017 autorizando el proyecto de acometida electrivca de  MT a la UE 1 del sector
SUP T-12 en el entorno del BIC “Yacimientos de la desembocadura del Rio Vélez”.

- Informe de fecha 3 de diciembre de 2019 de la Consejeria de Agricultura, Ganaderia,
Pesca  y  Desarrollo  Sostenible  (Administración  Hidráulica)  sobre  “Proyectos  de
Urbanización de los sectores SUP T-11 y UE-1 del SUP T-12” en relación a las medidas
a adoptar frente a la inundabilidad (motas que han sido ejecutadas y recepcionadas).

- Resolución de la Consejeria de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía autorizando
la ocupación o uso en dominio publico maritimo terrestre y en zona de servidumbre de
fecha 3 de abril de 2023.

A la vista de las modificaciones sufridas durante la tramitación y, considerándose las
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mismas  sustanciales,  el  proyecto  modificado  ha  sido  sometido  a  nueva  información
pública por 30 dias mediante  publicación de edicto en el BOP Malaga nº 34 de 9 de
agosto  de  2023  y  en  el  portal  web  municipal,  con  notificación  a  la  Junta  de
Compensación y a todos sus miembros. Tras esta información pública no se presentaron
alegaciones o sugerencias al expediente según Certificación de fecha 8 de noviembre de
2023.

IV.-  Vistos -por tanto- los Informes tecnicos obrantes en el expediente; los informes y
autorizaciones sectoriales emitidas en relación a las obras de urbanización contenidas
en el mismo  y  el Informe Juridico de fecha 16 de septiembre de 2023 -obrantes todos
ellos  en  el  expediente-  propongo  a  esta  Junta,como  órgano  competente   en  este
procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1.d) de la Ley 7/1985 de
Bases de Régimen Local (…).

Visto  el  informe  emitido  por   el  Jefe  del  Servicio  Jurídico  de
Planeamiento  y  Gestión,  de fecha  16  de noviembre,  del  siguiente
contenido:  

“I.- Se somete a informe jurídico, previo a la aprobación definitiva, el  Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Ejecución UE-1 del Sector SUP.T-12 “Ensanche Oeste”
de Torre del Mar (Expediente 137/04 4/2004-PLAN),  que contiene las determinaciones
tecnicas para la urbanización de la Unidad de Ejecución de referencia.

II.- Legislación aplicable: De conformidad con la Disposición Transitoria Tercera de la
Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la  sostenibilidad  del  territorio  de
Andalucía  (LISTA),  el  presente  instrumento  de  ejecución  del  planeamiento  puede
continuar su tramitación conforme a las reglas de ordenación del procedimiento y el
régimen de competencias establecidos por la legislación sectorial y urbanística vigente
en el momento del inicio de su tramitación (que se produjo en el año 2004)

Así establece expresamente la LISTA: DT 3ª  Planes e instrumentos en tramitación.

“1.  Los procedimientos  relativos  a los  instrumentos  de planeamiento urbanístico,  así
como los instrumentos de gestión y ejecución del planeamiento, que se hubieran iniciado
antes de la entrada en vigor de esta ley podrán continuar su tramitación conforme a las
reglas de ordenación del procedimiento y el régimen de competencias establecidos por la
legislación sectorial y urbanística vigente en el momento de iniciar la misma. A estos
efectos, se considerarán iniciados los procedimientos con el primer acuerdo preceptivo
del  órgano competente  para  la  tramitación,  conforme a  lo  previsto  en la  legislación
urbanística, y, en el caso de los instrumentos de planeamiento sometidos a evaluación
ambiental estratégica, con la solicitud de inicio de este procedimiento.”

De  esta  manera  seria  aplicable  la  Ley  7/2002  de  17  de  diciembre  de  Ordenación
Urbanística de Andalucía  que, en relación a los proyectos de urbanización, establece lo
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siguiente en sus arts. 98 y 99.

Artículo 98. Proyectos de urbanización.

1. Los proyectos de urbanización son proyectos de obras que tienen por finalidad llevar
a la práctica las previsiones y determinaciones de los instrumentos de planeamiento. No
podrán  contener  determinaciones  sobre  ordenación  ni  régimen  del  suelo  o  de  la
edificación, y definirán los contenidos técnicos de las obras de vialidad, saneamiento,
instalación y funcionamiento de los servicios públicos y de ajardinamiento, arbolado y
amueblamiento de parques y jardines descritas en el artículo 113.1 de esta Ley y otras
previstas por los instrumentos de planeamiento. Toda obra de urbanización requerirá la
elaboración del proyecto correspondiente y su aprobación administrativa.

2. Los proyectos de urbanización no podrán modificar las previsiones del instrumento de
planeamiento que desarrollan, sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones
exigidas por la ejecución material de las obras.

3.  La  documentación  de  los  proyectos  de  urbanización  integrará  una  memoria
informativa, descriptiva y justificativa de las características de las obras; planos que
definan, sobre una base cartográfica idónea, con la precisión y escala adecuadas para
su correcta interpretación, los contenidos técnicos de las obras; mediciones; cuadro de
precios; presupuesto, y pliego de condiciones de las obras y servicios.

4.  En  suelo  urbano  consolidado,  cuando  las  obras  de  urbanización  necesarias  y
preceptivas  para  la  edificación  de  los  solares  se  refieran  a  la  mera  reparación,
renovación o mejora en obras o servicios ya existentes, la definición de los detalles
técnicos  de  las  mismas  podrá  integrarse  en  el  proyecto  de  edificación  como  obras
complementarias.

Artículo 99. Aprobación de los proyectos de urbanización.

1. Los proyectos de urbanización se aprobarán por el municipio por el procedimiento
que  dispongan  las  Ordenanzas  Municipales,  previo  informe  de  los  órganos
correspondientes de las Administraciones sectoriales cuando sea preceptivo.

2.  Cuando  las  obras  de  urbanización  se  puedan  incorporar  como  obras
complementarias  en  los  proyectos  de  edificación,  se  entenderán  aprobadas  con  la
concesión de la licencia de las obras de edificación.

III.-En  relación  al  planeamiento  legitimador,  indicar  que  el  instrumento  de
planeamiento que legitima la actuación propuesta es el Plan Parcial de Ordenación del
sector SUP T-12  aprobado definitivamente mediante acuerdo plenario de fecha 7 de
abril de 2003.
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IV.- Tramitación : El Proyecto de Urbanización fue aprobado inicialmente y sometido a
información publica por Resolución de 10 de marzo de 2004 con audiencia publica a los
interesados en el expediente (siguiendo la Ordenanza Municipal de Tramitación de los
Proyectos de Urbanización aprobada el 7 de abril de 2003 (BOP 182 de 24/9/2003).
Constan,  durante  la  compleja  tramitación  del  expediente,  los  siguientes  informes
sectoriales relacionados con estas obras de urbanización:

- Resolución de la Consejeria de Cultura de la Junta de Andalucía de fecha 4 de mayo
de 2017 autorizando el proyecto de acometida electrivca de  MT a la UE 1 del sector
SUP T-12 en el entorno del BIC “Yacimientos de la desembocadura del Rio Vélez”.

- Informe de fecha 3 de diciembre de 2019 de la Consejeria de Agricultura, Ganaderia,
Pesca  y  Desarrollo  Sostenible  (Administración  Hidráulica)  sobre  “Proyectos  de
Urbanización de los sectores SUP T-11 y UE-1 del SUP T-12” en relación a las medidas
a adoptar frente a la inundabilidad (motas que han sido ejecutadas y recepcionadas).

- Resolución de la Consejeria de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía autorizando
la ocupación o uso en dominio publico maritimo terrestre y en zona de servidumbre de
fecha 3 de abril de 2023.

A la vista de las modificaciones sufridas durante la tramitación y, considerandose las
mismas  sustanciales,  el  proyecto  modificado  ha  sido  sometido  a  nueva  información
pública por 30 dias mediante  publicación de edicto en el BOP Malaga nº 34 de 9 de
agosto  de  2023  y  en  el  portal  web  municipal,  con  notificación  a  la  Junta  de
Compensación a a todos sus miembros. Tras esta información pública no se presentaron
alegaciones o sugerencias al expediente según Certificación de fecha 8 de noviembre de
2023.

V.-  Habiéndose cumplido las  condiciones  para su  aprobación definitiva  (cual  es  las
autorizaciones  sectoriales  y  la  ejecución  de  las  medidas  correctoras  de  la
inundabilidad), procede culminar la tramitación del proyecto de urbanización.

Visto  el  proyecto  modificado  y  sus  separatas,  los  Informes  Técnicos  obrantes  en  el
expediente y los informes y autorizaciones sectoriales emitidas en relación a las obras
de urbanización contenidas en el mismo, el Técnico que suscribe entiende conforme a
Derecho que,  por  la  Junta de Gobierno Local  -art.  127.1.d)  de la  Ley de Bases de
Régimen Local (…).

A la vista de lo recogido en el informe jurídico anteriormente transcrito y
de conformidad con el art.  127.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de  las  Bases  de  Régimen  Local, la  Junta  de  Gobierno  Local  como  órgano
competente, por unanimidad, aprueba la propuesta y, en consecuencia adopta los
siguientes acuerdos:
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PRIMERO:   Aprobar definitivamente el  Proyecto de Urbanización de la
Unidad de Ejecución UE-1 del Sector SUP.T-12 “Ensanche Oeste” de
Torre del Mar(Expediente 137/04 4/2004-PLAN)

SEGUNDO:  Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Málaga, con notificación a los interesados . 

 B)  MOCIÓN  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  URBANISMO  A  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL EN RELACIÓN A   APROBACIÓN DEL PROYECTO DE   DELIMITACIÓN DE  
UNIDADES DE EJECUCIÓN (DIVISIÓN POLIGONAL) EN EL SECTOR SUO VM-14 (RT) DEL
PGOU DE VÉLEZ MÁLAGA,  PROMOVIDA POR BUSTILLO EMPRESARIAL S.L. (EXP. 13/19).

 Especial  y  previa  declaración  de  urgencia  acordada  por  unanimidad,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del R.D.L. 781/86, de 18 de Abril,
y  en  el  art.  83  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, lo que supone el voto favorable de la mayoría
absoluta del número legal de miembros que compone la Junta de Gobierno Local.

Conocida  la  moción   indicada  de  fecha  16  de  noviembre  de  2023,  del
siguiente contenido (transcripción parcial): 

I.-  Se  somete  a  la  consideración  de  la  Junta  de  Gobierno Local  el  expediente  13/19
denominado Proyecto de Delimitación de Unidades de Ejecución (división poligonal) en
el  sector  SUO  VM-14  (RT)  del  PGOU  de  Vélez  Málaga,   promovida  por  Bustillo
Empresarial S.L. (Exp. 13/19)

Dicho proyecto viene a contener una nueva delimitación o división poligonal del sector
SUO VM-14 con la finalidad de permitir el desarrollo de la zona oriental del sector que
no esta urbanizada, de la zona occidental que fue urbanizada con ocasión de las obras de
reurbanización del Poligono Industrial colindante (SUO VM-15). En realidad se trata de
dividiosr  el  sector  en  dos  unidades  distintas  que  coinciden  con  la  parte  oriental  y
accidental , atravesadas por la Avda Juan Carlos I, del sector inicialmente configurado en
las Normas Subsidiarias/1983 y el PGOU/1996.

II.-  En relación al mismo, se ha emitido informe juridico del siguiente tenor (en el que se
describen los antecedentes  los antecedentes en su tramitación):

“Asunto: Aprobación del Proyecto de Delimitación de Unidades de Ejecución (división
poligonal) en el sector SUO VM-14 (RT) del PGOU de Vélez Málaga,  promovida por
Bustillo Empresarial S.L. (Exp. 13/19).

I.-  El  presente  expediente  denominado  Proyecto  de  Delimitación  de  Unidades  de
Ejecución (división poligonal) en el sector SUO VM-14 (RT) del PGOU de Vélez Málaga,
promovida  por  Bustillo  Empresarial  S.L.  (Exp.  13/19), fue  sometido  a  información
pública por resolución del Alcalde nº 6273/2021 de 14 de octubre durante un período de
20 dias mediante publicación en el BOP Málaga nº 216 de fecha 12-11-2021 y en el
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Tablón  de  edictos  municipal  desde  el  25-10-21  al  23-11-21,  dandose  igualmente
audiencia a los propietarios afectados.

Este  expediente  debe  seguir  su  tramitación  conforme  a  la  legislación  vigente  en  el
momento de siu inicio en virtud de lo dispuesto en la DTª 3ª de la Ley 7/2021 de 1 de,
 diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA).

II.-  Transcurrido  el  plazo  de  información  publica  y  audiencia  a  los  propietarios  se
presentaron las siguientes alegaciones, segun resulta de la Certificación emitida por la
Secretaría General del Ayuntamiento: 

NOMBRE FECHA
PRESENTACIÓ
N

REGISTRO
ENTRADA

      XXXXXXXX S.L. 29/11/21 2021055634

     XXXXXXXX S.L. 30/11/21 2021056112

      XXXXXXXX S.L. y
XXXXXXXX S.L.

01/07/22 2022033605

II.-  Recibidas  las  alegaciones,  se  pasan  a  contestar  las  alegaciones  o  sugerencias
expresadas: 

Las  alegaciones  recibidas,  a  que  se  ha  aludido  anteriormente,  en  realidad  no  son
alegaciones  o  sugerencias  al  presente  expediente  de  delimitación  de  unidades  de
ejecución o división poligonal,  sino al expediente de adaptación del  Plan Parcial  al
PGOU,  tal  y  como  se  deduce  expresamente  de  la  dicción  literal  de  los  escritos
expresados (donde se dice literalmente por la empresa aleganteXXXXXXXX S.L. que "...
no pone inconveniente a una división poligonal..." ) y del contenido de la alegación; por
otra parte, se presentó escrito conjunto del promotor del expediente XXXXXXXX S.L. y
XXXXXXXX S.L. de fecha 1 de junio de 2022, en el cual se llega a un acuerdo sobre la
ordenación prevista inicialmente y se consideran sustituidas las alegaciones iniciales.En
definitiva se ha llegado a un acuerdo conjunto de los propietarios y se considera posible
la  aprobación  de  la  división  poligonal  del  presente  expediente,  segun  la  propuesta
conjunta presentada.

III.- Por todo lo anterior, vistos los Informes obrantes en el expediente, se considera
ajustado a derecho que, de conformidad con lo preceptuado en el art. 106 de la Ley
7/2002,  de 17 de Diciembre,  de  Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA),  art.
38.2.2 del Reglamento de Gestión Urbanística, aplicable de acuerdo con el contenido de
la Disposición Transitoria Novena de la LOUA,(y todo ello aplicable en virtud de la DT
3ª de la LISTA)  por parte de la Junta de Gobierno Local (art. 127.1.c) de la Ley de
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Bases de Régimen Local) se adopte acuerdo del siguiente tenor:

1º.- APROBAR el  Expediente del Proyecto de  Delimitación de Unidades de Ejecución
(división  poligonal)  en  el  sector  SUO  VM-14  (RT)  del  PGOU  de  Vélez  Málaga,
promovida por Bustillo Empresarial S.L. (Exp. 13/19).

2º.- PUBLICAR el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y
notificar el mismo a los interesados en el expediente.

Es lo que informo sobre el asunto de referencia en Vélez Málaga a 15 de noviembre de
2023”

IV.- Vistos los antecedentes y el Informe antes transcrito de fecha 15 de noviembre de
2023,  de conformidad con lo preceptuado en el art.  106 de la Ley 7/2002, de 17 de
Diciembre,  de  Ordenación  Urbanística  de  Andalucía  (LOUA),  art.  38.2.2  del
Reglamento  de  Gestión  Urbanística,  aplicable  de  acuerdo  con  el  contenido  de  la
Disposición Transitoria Novena de la LOUA,(y todo ello aplicable en virtud de la DT 3ª
de la LISTA), por parte de la Junta de Gobierno Local (art. 127.1.c) de la Ley de Bases
de Régimen Local) (…).

Visto el  informe emitido por  el  Jefe del Servicio Jurídico de
Planeamiento  y  Gestión,  de fecha  15  de noviembre,  del  siguiente
contenido:  

I.-  El  presente  expediente  denominado  Proyecto  de  Delimitación  de
Unidades de Ejecución (división poligonal) en el sector SUO VM-14 (RT) del PGOU
de  Vélez  Málaga,   promovida  por  Bustillo  Empresarial  S.L.  (Exp.  13/19), fue

sometido a información pública  por resolución del Alcalde nº 6273/2021 de 14 de
octubre durante un período de 20 dias mediante publicación en el BOP Málaga nº 216
de fecha 12-11-2021 y en el Tablón de edictos municipal desde el 25-10-21 al 23-11-21,
dandose igualmente audiencia a los propietarios afectados.

Este  expediente  debe  seguir  su  tramitación  conforme  a  la  legislación  vigente  en  el
momento de siu inicio en virtud de lo dispuesto en la DTª 3ª de la Ley 7/2021 de 1 de
diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA).

II.-  Transcurrido  el  plazo  de  información  publica  y  audiencia  a  los  propietarios  se
presentaron las siguientes alegaciones, segun resulta de la Certificación emitida por la
Secretaría General del Ayuntamiento: 

NOMBRE FECHA
PRESENTACIÓ
N

REGISTRO
ENTRADA

      XXXXXXXX S.L. 29/11/21 2021055634
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    XXXXXXXX S.L. 30/11/21 2021056112

      XXXXXXXX S.L. y
XXXXXXXX S.L.

01/07/22 2022033605

II.-  Recibidas  las  alegaciones,  se  pasan  a  contestar  las  alegaciones  o  sugerencias
expresadas: 

Las  alegaciones  recibidas,  a  que  se  ha  aludido  anteriormente,  en  realidad  no  son
alegaciones  o  sugerencias  al  presente  expediente  de  delimitación  de  unidades  de
ejecución o división poligonal,  sino al expediente de adaptación del  Plan Parcial  al
PGOU,  tal  y  como  se  deduce  expresamente  de  la  dicción  literal  de  los  escritos
expresados (donde se dice literalmente por la empresa alegante XXXXXXXX S.L. que "...
no pone inconveniente a una división poligonal..." ) y del contenido de la alegación; por
otra parte, se presentó escrito conjunto del promotor del expediente XXXXXXX S.L. y
XXXXXXXX S.L. de fecha 1 de junio de 2022, en el cual se llega a un acuerdo sobre la
ordenación prevista inicialmente y se consideran sustituidas las alegaciones iniciales.En
definitiva se ha llegado a un acuerdo conjunto de los propietarios y se considera posible
la  aprobación  de  la  división  poligonal  del  presente  expediente,  segun  la  propuesta
conjunta presentada.

III.- Por todo lo anterior, vistos los Informes obrantes en el expediente, se considera
ajustado a derecho que, de conformidad con lo preceptuado en el art. 106 de la Ley
7/2002,  de 17 de Diciembre,  de  Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA),  art.
38.2.2 del Reglamento de Gestión Urbanística, aplicable de acuerdo con el contenido de
la Disposición Transitoria Novena de la LOUA,(y todo ello aplicable en virtud de la DT

3ª de la LISTA)·  por parte de la Junta de Gobierno Local (art. 127.1.c) de la Ley de
Bases de Régimen Local)(…).

A la vista de lo recogido en el informe jurídico anteriormente transcrito y
de conformidad con el art.  127.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de  las  Bases  de  Régimen  Local, la  Junta  de  Gobierno  Local  como  órgano
competente, por unanimidad, aprueba la propuesta y, en consecuencia adopta los
siguientes acuerdos:

1º.- APROBAR  el  Expediente del Proyecto de  Delimitación de Unidades
de Ejecución (división poligonal) en el sector SUO VM-14 (RT) del PGOU
de Vélez Málaga,  promovida por Bustillo Empresarial S.L. (Exp. 13/19).

2º.- PUBLICAR el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de
Málaga y notificar el mismo a los interesados en el expediente.
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6.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS. No constan.

Antes de finalizar la sesión  se realiza la siguiente consideración:

Por  el  Sr.  Alcalde se solicita  que por  los  responsables de las  áreas  que
tramitan los asuntos a incluir en el orden del día de la Junta de Gobierno Local
los remitan a la secretaría como máximo los jueves a primera hora, y evitar así
los  asuntos  urgentes,  dado  que  no  da  tiempo  a  que  todos  los  miembros
conozcan los asuntos a tratar.

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. alcalde levanta la sesión siendo
las  nueve horas y treinta y cinco minutos minutos del día al principio expresado,
de todo lo cual, como concejala secretaria certifico.
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